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Barranquilla, 3 de Agosto de 2020 

 

Señores 

SISTEMA INTREGRADO DEL TRANSPORTE MASIVO DE LA 

CIUDAD DE CARTAGENA – TRANSCARIBE S.A 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA:  CONVOCATORIA PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES 

 

OBJETO CONTRATAR LA PRESETACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE UNA PERSONA NATURAL O 

JURIDICA PARA EJERCER LA REVISORIA FISCAL 

PARA TRANSCARIBE S.A 
 

ASUNTO:  REPLICA OBSERVACIONES AL PRIMER INFORME DE 

EVALUACION 

Respetados Señores: 

 

El suscrito HERNÁN JUAN CARLOS MORA SUAREZ como Representante Legal KRESTON RM S.A presento 

de manera muy respetuosa y comedida las siguientes observaciones al documento en referencia, haciendo uso del 

derecho que me asiste, contemplado en la ley 1150 de 2007, Ley 80 de 1993 y decreto 1082 de 2015 en el numeral 5. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN de los términos de 

referencia dentro del plazo y condiciones establecidas en el VISO DE CONVOCATORIA: 

 

OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION JURIDICO 

 

1. En el informe de verificación jurídica, pagina 14 numeral 1.19 COPIA DE LIBRETA MILITAR DEL 

REPRESENTANTE LEGAL la entidad evalúa como “NO CUMPLE”. 

 

De acuerdo a lo anterior de manera muy respetuosa presentamos el documento de libreta militar del representante 

legal considerando que el documento no es objeto de ponderación o comparación de ofertas (ver anexo) 

 

2. El Comité Evaluador menciona de manera taxativa en el informe de evaluación jurídico menciona: 

 

 

“NOTA.  EN CASO QUE SE DECIDA SELECCIONAR AL PROPONENTE KRESTON RM S.A., EL PLAZO DEL 

CONTRATO NO PUEDE SUPERAR LOS 8 MESES Y 24 DÍAS, TODA VEZ QUE DENTRO DEL AVISO DE 

CONVOCATORIA NUMERAL 7 RELATIVO AL PLAZO, SE CONTEMPLO QUE LA REELECCIÓN DE 

REVISORES NO SUPERARÁ EL PERIODO DE CUATRO (4) AÑOS; ASÍ LAS COSAS, TRANSCARIBE S.A., 

NO PODRÁ TENER LA MISMA REVISORÍA FISCAL POR MÁS DE CUATRO (4) AÑOS.  EL PROPONENTE 

KRESTON SE ENCUENTRA VINCULADO A LA ENTIDAD, POR UN PLAZO DE 3 AÑOS, 3 MESES Y 6 DÍAS, 

INCLUYENDO EL PLAZO DEL ÚLTIMO OTRO SI VIGENTE HASTA EL 10 DE AGOSTO DE 2020 

INCLUSIVE.” 

 

 

El comité evaluador jurídico no podría interpretar los pliegos de condiciones para generar reglas que están en contra de los 

mismos estatutos sociales de la entidad. Condicionando el plazo de ejecución de los términos de referencia mediante una 

fórmula matemática sin fundamento, que no ha lugar de acuerdo a las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

2.1. El comité evaluador y el pliego de condiciones afirma que 

 

el plazo de ejecución de la presente convocatoria es por 4 años, pero como actualmente KRESTON RM S.A tiene un 

contrato para prestar servicios de revisoría fiscal para transcribe, entonces se debe restar al plazo de ejecución de la 

presente convocatoria el plazo de ejecución del contrato actualmente suscrito en caso de adjudicación. 

 Asi entonces, no tiene fundamento de cálculo restar los plazos de ejecución de un contrato actualmente suscrito con el 

plazo de ejecución de una convocatoria máxime cuando La escritura pública 0654 de, Articulo 44 de la entidad establece 
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que los periodos de revisoría fiscal pueden ser reelegidos indefinidamente o removidos libremente en cualquier 

momento: 

 

“ARTICULO 44° ELECCION Y PERIODO. La sociedad tendrá un Revisor Fiscal y un Suplente que serán contadores 

públicos elegidos para periodos de (1) año los cuales pueden ser reelegidos indefinidamente y removidos libremente 

en cualquier momento. La sociedad podrá elegir para actuar como revisor fiscal a una persona jurídica que reúna los 

requisitos de ley para desarrollar actividades propias de un revisor fiscal” (subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

2.2. El comité evaluador jurídico no podría tomarse la atribución de condicionar modificar el plazo de ejecución 

de una convocatoria abierta según mejor convenga a cada proponente y mucho menos plantear un condición 

a los pliegos fuera de la legalidad que viola los principios de planeación, transparencia e igualdad de 

condiciones 

 

2.3. podria la interpretación del comité evaluador jurídico como un favorecimiento a los proponentes que puedan 

pasar a la elección por asamblea ya condicionados, violando así el principio de selección objetiva 

contemplado en la normatividad vigente en materia. 

 

3. Presentamos inconformidad con el informe de evaluación técnico de acuerdo a la siguiente información 

 

Para dar cumplimiento al numeral 4.PERFIL REQUERIDO donde se reglamentaba: 

 

 

 
 

 Se presentaron las siguientes certificaciones de contratos: 

 

 

 
 

No obstante, al remitirnos al informe de evaluación de la presente convocatoria evidenciamos que el informe 

de evaluación técnico copio la evaluación técnica de la convocatoria de revisoría fiscal del 28 de febrero de 

2020 de transcribe, evalúa certificaciones de contratos que no fueron presentados dentro de nuestra propuesta.  

 

El comité evaluador está presentando su informe sobre información inexistente en la presente convocatoria, 

así: 
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De acuerdo a lo anterior se compulsará copia al área de Control Interno y a la Asamblea General de Accionistas con 

el fin de garantizar los principios de transparencia, planeación e igualdad de condiciones. 

 

 

Cordialmente; 

 

 

 

HERNAN JUAN CARLOS MORA SUAREZ  

Representante Legal  

Kreston RM S.A. 

Kreston Colombia  

Miembro Kreston International 
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ANEXO  
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